
YA PODEMOS PEDIR CITA EN EL MÉDICO POR INTERNET  
  
Servicios. 
 
 

Cerca del 60 por ciento de la población en Andalucía puede citarse con el médico de 
familia y pediatra por Internet desde ayer. La consejera de Salud de la Junta, María 
Jesús Montero, estimó que al finalizar este año el 80 por ciento de la población 
andaluza podrá disponer de este servicio.

Montero apuntó que, a partir de ese momento, quedarían pequeños municipios, donde la 
“principal dificultad es que haya cobertura para que no existan problemas con la red”. 

La consejera señaló que los ciudadanos, cuyos centros de salud tengan en marcha el 
programa de historia de salud digital Diraya, podrán acceder a la agenda de su médico a 
través de internet, lo que significa que “con un mecanismo muy sencillo, solamente entrando 
en la página web de la Consejería o del Servicio Andaluz de Salud (SAS), e identificándose a 
partir de la tarjeta sanitaria y del DNI, van a poder elegir directamente desde el ordenador día 
y hora donde quiera que su médico de familia le pueda atender o quiera ser atendido”. 

 

 


